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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

LA COMPARTÍA SAFIMO S.A,

CAPITAL 50CIAL1 USD$172.700,00

Dis coplas
m
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oda
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En el bistrito  PMetropolitano de Guito. capital de lsy

República del Ecuador, hay dia miércoles siete (07) de

noviembre del des mil siete, ante mi DOCTOR FERNANDO

FLO ELMIR, Moterio Vigésimo Séptimo del Cantén Quito,

comparece el señor Giorgio Bianco Eqli, en su calidad

de Gerente y como tal Representante Legal de la

Compañia SAFIMO S.,A., según consta del documento que

se agrega como habilitante. El  compareciente €s de

racionalidad suizo, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Úuito, capaz

para contratar y obligarse, a guien de conocerlo doy

fe, bien instruido por mi  €el Notario en el objeto y

resultado de esta escritura pública, a la que procede

libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta

que merpresenta para que eleve a escritura publica,   
  

  

cuyo r literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En

el Reg ro de escrituras públicas a su Cargo sirvase

inser una de la que conste un Aumento de Capital y

Reform de Estatutos al tenor de los siguientes

ante edentes y estipulaciones. CLAUSULA PRIMERA.

  



 

 

ciudadano suizo, mayor de edad, de estado civil casado

residente en esta ciudad de  Buito, con cédula de

identidad constante alo pie de la presente, en su

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de

ne
la Compañia SáFIMO.  S.A., calidad que acredita con el.

nombramiento que se adjunta coma habilitante y dice

gue eleva a escritura pública el siguiente Aumento de

Capital y Reforma de Estatutoz. CLAUSULA SEGUNDA,

ANTECE

 

EMNTES+a) SAFIMOÓ S.A. es una Empresa Ecuatoriana

constituida mediante escritura pública celebrada el

veinte y nao de noviembre de mil novecientos ochenta y

Nueve

 

ante el Notario Yigésimo  Úctavo del Cantón

Guito, Doctor duan Del Pozo Lastrilión y se encuentra

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guito,

bajo el número cero cero seis del Registro Industrial,

Tomo veinte v dos, el diecisiete de enero de mil

novecientos noventas. bp) Mediante escritura pública

debidamente inscrite, celebrada en la ciudad de Quito.

el dos de octubre de mil novecientos noventa y uno,

ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdes, se

procedió a aumentar el capital social de la Compañía

SAFIMO S.A. «a cuatrocientos treinta y cinco millones

noventa mil sucres con la consiguiente reforma

estatutaria. c1 For escritura pública celebrada el

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres

ante el Notario Doctor Rodriga Salgado Valdez se

procede a aumentar el capital de Cuatrocientos treinta

v cinco millones noventa mil  sucres a la suma de Un
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mil cuatrocientos dos millones seiscientos

milo sucres con la consiguiente reforma estatutaria.

dicha escritura pública se encuentra inscrita en el

Registro Mercantil el veinte y cuatro de enera de mil

novecientos noventa y cuatro. d)í For escritura pública

celebrada el veinte de mayo de mil novecientos noventa

y cuatro ante el Notario Vigésimo Noveno del  Cantén

fuito, Doctor Rodrigo Salgado Valdes, la Compañia

procedió a  «mmentar su capital de la suma de Un mil

cuatrocientos dos millones seiscientos veinte mil y un

mil sucres 4 Dos mil quinientos veinte y slete

millones novecientos catorce mil sucres, escritura que

se encuentra  inecrita en el Registro Mercantil del

Cantén Guito bajo el nmámero cero ccpenta, Tomo veinte

y seis. com fecha veinte y uno de julio de mil

novecientos noventa Y cuatro, el Mediante escritura

pública celebrada el veinte y siete de octubre de mil

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo

Séptima del Cantón Buito, Doctor Fernando Folo Elmir,

la empresa procedió a elevar el capital social de la

suba Dos mil quinientos veinte y siete millones

entos catorce mil a la suma de Tres mil

altos millones de sucres, encontrándose inscrita  
   

   

escritura pública en el Registro Mercantil del

Quito bajo: elo número noventa del Registro

trial. Tomo veinte y oche cono fecha cuatro de

uigo de mil novecientos noventa y sels. —f) Mediante

estdritura pública celebrada €el veinte y seis de

  

3
)
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C
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febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Buito, Doctor

Fernando Fola Elmir, la Empresa procedió a €levar el

capital social de la suma de TRES MIL. SETECIENTOS

MILLONES DE SUCRES (3/2. 700 000.000, 00) a la suma de

CUATRO mil CUATROCIENTOS MTLLONES DE SUCRES

3/14. 400 O00., 000.00), inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guita el quince de abril de mil

novecientos noventa y siete, bajo el número Cero

cuatro cera del Fegistro Industrial, Toma veinte y

TUEVE , repertorio cero ocho. tres dos siete. q)

Mediante escritura ública celebrada ante el doctor

Fernando  Folo  Elmir, Rotario Vigésimo Séptimo del

Cantén Quite con fecha dos de septiembre de mil

navecientos moenta Y siete SAFIMO 5.  —pracedió =

elevar el capital social de la suma de CUATRO MiIL

CUATROCIENTOS MILLONES DEC SUCRES (03/,4. 400 "000.000, 000)

a CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES

(SD AO CODO. DOO,. OD). inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón  Guito con fecha tres de (ectubre

de mil novecientos noventa y Siete bajo el  mámero

ciento catorce del Registro Industrial, Tomo veinte y

nueve, Repertorio número dos cuatro cuatro seis ocho.

h) Mediante escritura pública celebrada ante el doctor

Fernanda Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, con fecha veinte y tres de junio de mil

novecientos noventa Y  Ocha, —SAFIMO S.A. procedió

muevamente a elevar su capital social de la suma de
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CINCO MIL. QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES

(5/3 AO "ODO, DO00.00) 2 SIETE MIL DOSCIENTOS MILLONES

DE SECURES (135/7200 000,000.00), inscrita en el

Registro Mercantid del Cantón Quito con fecha siete de

agosto de mil novecientos naventa y ocho, bajo el

numero cero noventa del  Fegistro Industrial, Tomo

treinta, Repertorio número cero dos dos cero. cinco

nueves, 1) Mediante escritura pública celebrada ante el

dactor Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo

del Cantor Quito, con fecha siete de julia de mil

novecientos noventa Y mueve, SAFIMO 5.6. procedió

nuevamente a elevar su capital social de la “suma de

SIETE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES

(8/.7.200 000,000,00) A DIEZ MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA MILLONES DE SUERES (5/.10.450 "O000.,000,00).,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón  —Úuiito

con fecha once de agosto de mil novecientos noventa y

nueves, bajo el niumera cero ochenta y dos del Registro

Industrial, Tomo cero treinta y uno. 3) El capital

social de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOLARES

(15$410.,000, 00) dividido en DIEZ MILLONES

CUATROCIENTOS —CIMCUENTA MTL (10:450.,000) acciones

 

   
  

  

 

  

ias Y  nominrativas de um valor nominal de£cerda

USEO centavos de dólar cada unas, ¿integramente

Las y pagadas, por conversión expresa de capital

reallifada mediante escritura pública de veinte y ocho

de DÁciembre del dos mil aprobada mediante Resolución

núméro cero iimo —4A- 0 - cero nueve ocho uno del

 



 

 

 

 

señor Superintendente de Compañias de Quito que se

encuentra inscrita en €el Registro Mercantil del Cantén

Guita el veinte y dos de Febrero del dos mil uno, bajo

el número seis del Registro Industrial, Tomo treinta y

tres, escritura en la cual también se decidió

incrementar el valor nominal de las acciones de cero

coma cera cuatro centavos de dólar norteamericano al

válor nominal de Un dólar norteamericano (USD1,00)

cada unas *) Mediante escritura pública celebrada ante

elo doctor Fernanda  Folo Elmira Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito, con fecha diecisiete de

Agosto del dos mil una, SAFIMO S.A, procedió

nuevamente a elevar su Capital social de la suma de

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOJZIOD DOLARES

NORTEAMERICANOS —(US$410, 000,00) a a la suma de UN

MILLON QUINIENTOS —HIL 00/1000 DOLARES MORTEAMERICANOS

(UsSl "300.000,00) e inscrita en el Hegistra Mercantil

del Cantén Quito con fecha catorce de noviembre del

 

dos mil uno, bajo el numero dos dos cinco del Registro

Industrial, Tomo treinta y tres. 1) Mediante escritura

 

pública celebrada ante el doctor Fernando Fola Elmir,   

   

  
  

  

   
  

Notario Vigésimo Séptimo del Cartón Quito, con fecha

veinte y siete de Agosto del dos mil dos, SAFIMO S.A

procedió nuevamente a elevar su capital social de la.

suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 DOLARES

 

NORTEAMERICANOS —(US$l 500. .000,00), a la suma de “Un

MILLON QUINIENTOS SETENTAY LEINCO MIL 00/100 DOLARES

NORTEAMERICAMOS -(Us$1 575. 000,00) * e inscrita en cel
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registro Mercantil del

  

de Bbiciembre del dos mil doz, cado el minero

ciento sesenta Y dos del Fenistro Industria

 

e Tama

 

tre vo cual. mi Mediante escritura pública

celebrada ante el doctor Fernando Folo  Elmir, Notario

  timo del  antón Buito. con +

 

Maviembire del dos mil tres,  SAFINO procedió

PLAES  ¿amente a elevar seul capital de la suma de LUN

PLLa GUIRIENTOS  MEET

 

   0 MF. DO, DD, a lea. suma de UN

  MTLLON SELSCIENTOS CIMEUENTA Y CUATRO, 00/10 DOLARES

 

10604, 000,001 € 'dinecrita en el

  tán  a cara

 

siete de Enero del dos mid cuatro, bajo el mámera

  ima is, 1)  arial, Tona

  escritura pública celebrada ante el docdtar

  

 

   Ferneande. Falo  Elmir,  Hotario  Yigésimo Séptimo del

  ntén Euite. con fecha veinte de fc

Da A

 

cid rmueevamente a elevar Li

  

  

 

capital social de la suma de UN MY

 

Yo CUATRO mi. OLAF

y a la suma de Li MILLON SE ENTUS

  mil DUSCIENTOS ¿IDO DOLL.F4

€ inscrita en el  

Registro Mefcantil del Cartón Guito con fecha velnte y

cinco de ictubre del dos mil cuatrec, baja el Ha

 

gistra industrial, Toma treantanoventa

Y ER¡Id critura pública celebrada ante

     



 

 
 
 

Pola fEimirs Hataria Vigésimo

ima del Canton Úuitao, cuan fecha diecisiete de

 

Noviembre del dee mil cinco,  SaAFIMO SS. procedió A

elevar eu capital social de la mina de UR MILLOR

 

Gaudi e din  
Quita cun techa

   mil cinco, baja el

MUDO ciente Uno del

 

industrial, Tama

 

pa
]

“
7

ne
o 3 Titreinta E

 

itura pública

celebrada ante el doctar Fernanda Polo Elmir, Naoatario

 

atima del £ án Guitas con Techa inte de  

  FIBA Sisñf procedió a

qm p
televar Eu la sama de No NITO

 

   mMíL. DOSCIENTOS

 

etumea de LUN PLLCS

 

TECIENTOS

  

   
e inscrita en €el PRegistro Mercantil del Cantón 

mil  Guince

 

ei número ochenta y cacho del

  treinta  

minero cera cuatro sele och cinco cinao. q) En 2ón

 

de unta General Ordineria Y Universal de Accionistas

 

de la Compañia GAFIMO. 35.5. celebrada el sels de Marzo

ad ¿a p
u

a
r
t

 

siete, Cuva copla certificada se adiunta

cana dacupento habilitante, loz. accionistas entre
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otras cosas resolvieron aumentar el capital

la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL, 00/1060

DILARES MORTEAMERICA“«NOS (113% 1:790.000,00) a la suma

de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL,

SETECIENTOS 00/7100 DOLARES MNORTESMERICAMOS (US$

102 700, 00). Con los antecedentes expuestos, el

compareciente procede a aumentar el capital sacial al
4

tenor de laz siguientes estipulaciones. —LLAUSuULA

SEGUNDA. - AUMENTO DE CAPITAL. En virtud de laz

antecedentes señalados, la Hhinta General resolvió

unánimemente aumentar el capital social de la suma de

Un MILLOR SETECIENTOS —(GLOAENTA Mil, 00100 DOLARES

NORTEAMERICANOS —(U15$1 "73820,000,00) 4 la suma de UN

MILLON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

DOLARES NORTEAMERICANOS CAU 2,TOD LODO).

capitalizando el monto de US$172,700 de la eiguiente

maneras Uno. Utilizar totalmente la utilidad

disponible del ejercicio de CIENTO CINCUENTA Y CINCO

MIL DOSCIENTOS  —SETENTAY DOS DOLARES CON MOVENTA Y

CINCO CENTAVOS (USDA. .272,9%). Dos. La reserva legal

de DIECISIETE (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS  —DOLARS

     

   

 

Cod JINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (U5SD17.2302,5939)

Corra onden a utilidades del ejercicio dos mil seis.

Tres la reserva legal correspondiente a años

anteriores por un monto de CIENTO. SETENTA Y CUATRO

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS (USDI74,50) quedando en

última cuenta un saldo de NUEVE DOLARES CON

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (USDY,45). CLAUSULA
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TERCERA. — REFORMA ESTATUTARIA. De la manera

expuesta, por la resolución tomada en la Junta General

tantas veces mencionada. los accionistas acordaron

reformar el Articulo Quinto de los Estatutos Sociales

el cual en adelante dirá: “e ARTICULO CHATAPTOL, —

CAPITAL SOCIAL .- El capital social es de UN MILLON

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, SETECIENTOS  —(00/100

DOLARES HORTEAMERICANOS (USD 1:942.700,00), dividido

en (1:42. 7/0% acciones ordinarias y nominmativas de un

dólar de loz Estados Unidos de América (1S5$1,.,00) cada

unas integramente suscritas y totalmente pagadas..."

COMPOSICION DE AUMENTO DE CAFITAL:

ACCIONISTAS PARTICIP. CAPITAL AUMENTO CAPITAL NACIONAL.

/ 2 .  AGTUAL / Ll RESULTANTE /

QUIFATEX S.A. 34.480 sonal, 53.001, 212.300. Ecuador
. /

ROXILAN/ 28.050 49.290, 0d 48.443,00 547.733,00 Suiza

E e ¿
IMPEXYLÍ . 28.000 a98.200,09/, 48.336,9D  346.736,08 Suita

Í / /
CATHERINE MULDER Pa 2.490 44.322, 4.300,90, 48.522,90 Suira

o ¿ z, , ¿
E É a

JAN MULDER PANAS . 2.490 45.322,00: 4.300,09 48.622 y00 Buiza
Í ¿

LOUIS MULDER pal 2.4790 44.322,00 4.300,60 28.622,00 Suiza

E
TOTAL: 100,00 1:780.000,004 172.700,00 1"?52.700,90

CLALSULA CUARTA. INVERSION, — El aumento de capital

que se realiza dentro de la Empresa  BAFIMO S.A. será

cbligación de los accionistas el registrar €el aumente

de capital en el Benco Central del Ecuador a excepción

de  GQUIFATEX S.A. que es tna Compañia Nacional.

CLALSULA.— GUINTA.— DECLARACIÓN, El señor Giorgio

Bianco Egli en su calidad de Gerente de SÁFIMO S.A.,

declara bajo juramento que de conformidad com la

Resolución número noventa y tres once treinta once de

veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y
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tres. emitida por dla Superintendencia de Co

encuentra acreditada en Forma correcta la integración

del capital social que en el presente aumento de

capital de la Compañia han realizado los accionistas

de la empresa a la cual representa. Usted Señor

Motaria, sirvase añadir las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de este instrumento gública

H6STAÁ AGUILA. MINUTA, que queda elevada a escritura

pública con tado su  Yvalar legal, la misma que ha sido

elaborada por el Doctor Manuel de Ouzmán Férez.

afiliada al Colegio de Abogados de Quita, con

matricula profesional número mil seiscientos veinte y

cinco. Fara la celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales d=1

CABaos Ya leida que le fue al  compareciente

integramente por mí el Notario, se ratifica en ella y

firma conmiga en unidad de acto, de todo lo cual doy

 

PF ER, BIORGIA RIANCO EGLI
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA SAFIMO SA

En Quito, el 6 de marzo del dos mil siete, siendo las 16:15 horas, en el

domicilio social de SAFIMO SA, situado en la calle 10 de Agosto *10640 y
Manuel Zambrano, se reúnen los accionistas con el objeto de realizar esta
junta general.

En ausencia de la señorita Catherine Mulder, preside la sesión el señor Walter
Guggenbúhl y actúa como secretario el señor Giorgio Bianco, en su calidad de
gerente de la compañía. Participa en la sesión el Sr Fernando Valenzuela en
su calidad de comisario de la compañía.

El secretario manifiesta que ha formado la lista de asistentes de acuerdo con
los datos que constan en el libro de accionistas de la compañía y que se
encuentra presente o representadoel total del capital pagado de la compañía y
que cada acción tiene derecho a un voto en la forma siguiente:

ACCIONISTAS PORCEN- VALORES ACCIONES
TAJE US DOLAR

QUIFATEX SA 36,48 649.344,00 649.344
Representadaporel
Sr Niklaus Riedener

ROXILAN 28,05 499.290,00 499.290
Representada porel
Sr Walter Guggenbuh!

IMPEXYL 28,00 498.400,00 498.400
Representada porel
Dr Manuel De Guzmán

Pérez

CATHERINE MULDER P 2,49 44.322,00 44.322

Representada porel
Sr Walter Guggenbúnhl

JAN MULDER PANAS 2,49 44.322,00 44.322
Representada porel
Sr Walter Guggenbúhl

LOUIS MULDER PANAS 2,49 44.322,00 44.322
Representada porel
Sr Walter Guggenbúhl
TOTAL: 100.00 1780.000,00 1.780.000

 



 

-= 127 -   Se comprueba la conformidad de los poderes otorgados por los acc
Quifatex SA, Roxilan AG, Impexyl SA, Catherine Mulder, Jan Mulder y Louis  ” 21

Mulder, los cuales se incorporan al expediente del acta.

Estando representada en la junta la totalidad de las acciones representativas
del capital pagado de la sociedad y habiendo los asistentes aceptado por
unanimidad celebrarla, la junta es procedente de conformidad con las normas
que sobre juntas generales ordinarias y universales existen enla ley.

El presidente declara instalada la junta, la cual tiene como objeto tratar sobre:
a) Aprobación del informe presentado por el comisario.
b) Aprobación de la memoria del gerente así como el balance y el estado de

pérdidas y ganancias auditados, correspondientesal ejercicio 2006.
c) Aumento de capital y reforma de estatutos
f) Nombramiento de un comisario.
g) Designación de los auditores externos
h Ampliación de la vigencia para la firma de garantía a favor de Quifatex SA.
i) Compra de unterreno en la parroquia Calderón, cantón Quito
j) Proyecto de construcción y financiamiento de la obra.

Losasistentes a la junta aceptan por unanimidad tratar los asuntos propuestos.

El presidente da lectura a la memoria de gerencia que se adjunta a la presente
acta, al informe presentado por el comisario así comoa lascifras del balance y
de la cuenta de pérdidas y ganancias que se insertan a continuación:

SAF - BALANCE EJERCICIO 2006

ACTIVO US DOLARES

Caja/bancos 12,064

Inversiones temporales 704,617
Cuentas poygobrar 91,812

Seguros papatios por anticipado 1.616

Total activo] carriente 810,109

  

  

 

Activo fijo 1,457,878

TOTAL ACTIVO o 2,267,987
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PASIVO
Cuentas por pagar 8.516

Préstamos accionistas 300,000

Intereses por Pagar 6,533

Otros pasivos corrientes 187

Total pasivo corriente 315,236

TOTAL PASIVO 315,236

Capital social 1,780,000

Reserva legal 184

Reserva de capital 41

Utilidad del ejercicio 172,526

Total patrimonio 1,952,751

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2,267,987

PERDIDAS Y GANANCIAS
Arriendos 198,000

Gastos operacionales 175,456

Utilidad operativa 22,544

Ingresosfinancieros 20,585

Otras rentas 136,665

Utilidad antes de impuesto a la renta 179,794

Impuesto a la renta 7,268

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 172,526

El presidente explica que se propone capitalizar la totalidad de la utilidad neta
del ejercicio de USD 172.525,50. Antes de capitalizar y para cumplir con las
normas legales, el gerente tiene que registrar contablemente el monto de USD
17.252,55 equivalente al 10% de la utilidad del ejercicio en la cuenta de

reservalegal.

El presidente aclara que la provisión del impuesto a la renta de USD 7.268,46
fue calculada aplicando la regulación tributaria que reduce la tarifa impositiva
del 25% al 15% sobre la utilidad gravada del ejercicio 2006 de USD 36.097,76
que se proponecapitalizar conjuntamente conla utilidad de USD 136.427,74
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El gerente propone a los accionistas la compra de un terreno de 4572 me
cuadrados colindante con otro que la compañía adquirió en la Panamerica
Norte en Quito. El precio negociado de USD 640.080,00 es relativamentealto, 2758
pero esta compra es estratégica para la ejecución de la obra planificada porla :
compañía en esta zona. El gerente procede a presentar los detalles del

proyecto de construcción cuyo presupuesto estimado es e USD 4.000.000,00.

 

El monto para la compra del terreno esta financiado con fondos disponibles de
la compañía mientras que la obra requerirá financiamiento adicional.

Luego de deliberar ampliamente sobre todos los puntos, la junta .general
resuelve lo siguiente:

a. Aprobar el informe del comisario correspondiente al ejercicio 2006
presentado porel comisario Ing. Fernando Valenzuela.

b. Aprobar la memoria del gerente sobre el desarrollo y actividades de la
compañía durante el 2006, así como el balance y el estado de pérdidas y
ganancias correspondientes al ejercicio señalado, dando autorización al
gerente para que presente los informes correspondientes a la
Superintendencia de Compañías y para la declaración del impuesto a la
renta ante el Servicio de Rentas Internas. En este punto, el Representante
de la Sra Catherine Mulder, a nombre de ella no vota, por cuanto, al ser su
representada Presidenta de la compañía, por ley no puede votar.

Cc. Capitalizar el monto de USD 172.700,00 utilizando la totalidad de la utilidad
disponible del ejercicio de USD 155.272,95, la reserva legal de USD
17.252,55 correspondiente a utilidades del ejercicio 2006 y la reserva legal
correspondiente a años anteriores por un monto de USD 174,50 quedando >)
en esta última cuenta un saldo de USD 9,45. La composición del aumento 7
de capital de la suma de USD 1.780.000,00 a la suma de USD
1.952.700,00 se aprueba de acuerdo al siguiente cuadro:

COMPOSICION DE AUMENTO DE CAPITAL

PARTICIPA CAPITAL AUMENTO CAPITAL
CION % ACTUAL RESULTANTE

36,480 649.344,00 63.001,00 712.345,00
28,050 499.290,00 48.443,00 547.733,00
28.000 498.400,00 48.356,00 546.756,00
2,490 44.322,00 4.300,00 48.622,00
2,490 44.322,00 4.300,00 48.622,00
2,490 44.322,00 4.300,00 48.622,00

100,000 1.780.000,00  172.700,00 1.952.700,00
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Reformarelartículo quinto de los estatutos sociales de la compañía el cual

en adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- capital social: El capital social

es de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA *Y DOS MIL

SETECIENTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América (USD

1'952.700,00) dividido en un millón novecientos cincuenta y dos mil

setecientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD 1,00) cada una, integramente suscritas y

totalmente pagadas”.

Concederal gerente Sr Giorgio Bianco autorización para que proceda a
realizar los trámites legales requeridos para formalizar el aumento de
capital a la suma de USD 1'952.700,00 y la reforma del artículo 5to. de los

estatutos sociales.

Nombrar comisario principal al Sr Fernando Valenzuela.

Designar auditores externos para el ejercicio 2007 a BDO Stern Cía. Ltda..

Autorizar hasta el 31 de marzo del dos mil ocho firmar garantías y/o avales
y/o otros documentos que respalden obligaciones de la compañía Quifatex
SA frente a terceros. La firma deberá ser conjunta entre el gerente y otro
apoderado de la compañía o entre dos apoderados de la compañía.

1) Autorizar la compra del terreno de 4.572 m2 de propiedad de los
cónyuges señores Jorge Enrique Calvopiña Altamirano y Dolores Beatriz
Parreño Chacón, ubicado en Quito en la carretera Panamericana Norte,
parroquia Calderón, cantón Quito, con clave catastral municipal
1311403003 y número de predio municipal 344141 a un precio de USD
140 por m2 y un valor total de USD 640.080,00.

2) Autorizar al gerente a firmar la escritura pública de compra-venta del
terreno por el monto de USD 640.080,00. El pago respectivo se realizará
de contado, una vez que esté firmada ante Notario Público la escritura de
compra-venta. SAFIMO SA asumirá los gastos e impuestos que causare
la celebración de la escritura pública hasta su inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Autorizar al gerente contratar las obras de construcción y los requeridos
créditos hasta la suma de USD 4'000.000,00 para financiar la obra
planificada sobre los terrenos de la compañía ubicados en la
Panamericana Norte, parroquia Calderón, cantón Quito.
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El secretario deja constancia que todas las resoluciones han sido tomadas con
el voto unánime de los socios y que se han incorporado al expediente los
documentos que compruebanla representación de los accionistas ausentes. 39

Concluido el temario objeto de la junta, se concede un receso para que se
elabore el acta, la misma que es leída a los asistentes, ratificándose

plenamente en su contenido y firmando todos para constancia en unidad de
acto conel secretario que certifica.

Se levanta la sesión a las 18:40 horas.

'

ikláus Riedenter R. Ú
en representación de en representación de
QUIFATEX SA ROXILAN AG

CATHERINE MULDERP.
JAN MULDERP.
LOUIS MULDER P.

  

DrLLGuzmán Pérez Giorgio Bianco Egli
en representación de Gerente - Secretario

IMPEXYL SA

CERTIFICO QUE ESTA ACTA ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL QUE REPOSA EN ARCHIVOS

 

GIORGIO BIANCO EGLI

- GERENTE
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Señor Quito, 09 marzo del 2005
GIORGIO BIANCO EGLI

Quito. 3Bn
es o

[E NOTARTO Y
£ er 8

E
, , loo, Sr

Estimado señor Bianco: E

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General de
Accionistas de la compañía SAFIMO SA, en sesión realizada el día de hoy, 09 de
marzo del 2005, resolvió renovar su designación como Gerente de la compañía, por
el período Estatutario de cinco años que se contarán desde la inscripción del
nombramiento en el Registro Mercantil.

De conformidad con el Estatuto Social, a usted corresponderá administrar la
compañía y ejercer su representación legal, tanto judicial como extrajudicial, y las  ,
demásatribuciones constantes del artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales y * -
las generales otorgadasporla Ley.

En caso de ausencia temporal o impedimento, usted será subrogado por el
Presidente de la compañía.

Mucho estimaré aceptar este nombramiento y tramitar su inscripción, a efectos de lo

cual le confirmo que la compañía se constituyó por escritura pública ante el Notario
Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Juan Del Pozo Castrillón, el 21 de
noviembre de 1989 y se encuentra inscrita con1 fecha 17 de enero de 1990 en el

Registro Mercantil de Quito. ae5: Decos:fonmidad con 10 sn»;

  

    

   

 

yatentamente
-. rr. 7]

AOS

 

En esta fecha, 16 de marzo del 2005, de

SAFIMO SA AER

 

Giorgio Bianco Egli
Cl! 1709756728
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Cot
Razón: Tome nota al margen de la matriz de Aumento de Capital

y Reforma de Estatutos de la Compañia SAFIMO 5.4., de fecha

siete de noviembre del dos míl siete, la APROBACION, mediante

Resolución número cero siete punto € punto 1 punto cero cero

cinco mil ciento cuarenta y tres, de fecha veínte de diciembre    

  

  
  

del dos míl. síete de la Surerint encía de Compañias. En

Quito. a veinte y dos de diciembre Cc dos mil siete.

Dr. FERNANDOVCOLO ELMIR

NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO TEL CANTON GQ

  



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON

QUITO-ECUADOR
2042

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

DE LAS ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA SAFIMO S.A. OTORGADO ANTE EL DOCTOR JUAN DEL

POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI

CARGO, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 1989. SE APRUEBA EL

AUMENTO DE CAPITAL DE US$ 1'780.000,00 A US$ 1'952.700,00,

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA,

MEDIANTE RESOLUCIÓN No.07.Q.1J.005143, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL

2007. QUITO, A 26 DE DICIEMBRE DEL 2007.

    

 

DOCTOR JAIME ANDBX

NOTARIO VIGÉSI VO DEL CANTON

  



 

REGISTRO MERCANTIL 0313
DEL CANTON QUITO

A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.LJ,

CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRESdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde20 de diciembre de 2.007, bajo el número 87 del Registro Industrial, Tomo

39.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 6 del Registro Industrial de diecisiete
de enero de mil novecientos noventa, a fs. 14, Tomo 22.- Queda archivada la SEGUNDA

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE
ESTATUTOSdela Compañía"SAFIMOS.A.", otorgada el siete de noviembre del año dos
mil siete, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR,
FERNANDO POLO ELMIR.- Se« »ewmpligpjento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

TERCEROdela citada resolugisf. saDe blecido en el Decreto 733 de 22

8

  

     
   

   

de agosto de 1975, publica Sen elgóhi agosto del mismo año.- Se

anotó en elel Repertorio bajóEN : de diciembre del año dos     
  

 
 


